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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOEUCION. ul CIUS A 12
o GERMAN CARRIÓN A.,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIRS,

En ejercicio de sueatribuciones legales; Y-

CONSIDERANDO >

QUE mediante Escritura Pública ceolebrañn el 19 de
junio de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito,
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la
compañía "AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A.”

QUE los señores MigudlChiriboga Calisto y Rubén Chi
riboga Calisto, 6n sus calidades de Presidente y Gerente o
General ds la compañia, debidaronto autorizados, han compa
recido a este Despacho para solicitar la aprobación del an
mento de capital y raforma de estautos de la compañía "AVESCA
AVICOLA ECUATORIANA C.A.”, para cuyo efecto han presentado
tres copias cortificadas de la Escritura Pública a que se -
refiere el oonsidezando anterior;

QUÉ el Departamento de Inspección y Anñlsis de esta
Suparintendoncia ha presentado ol Informe E* PDCI-1A-79-526,
de 18 de julio de 1279, mediante el cual se establece que
la suscripción y pago déillcapital que se aumenta, se ha efes
tuado de conformidad con los térmiuos constantes de la Es“
críturs Pública de 18 do junio de 1979, y con observancia
de las dispociones leegales pert-1nentes;

ODE para el otorgamiento de la Escritura Pública an-
tes mencionada, se ha cumplido con todos log requisitos nece
sarios para su valídez;
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma
] de estatutos de la compañía "AVESCA, AVI
COLA ECUATORIANA S.,A.,”, de conformidad con los términos cons
tantes de la Escritura Pública de 18 de junio de 1979, cola
brada ante el Notarlo Segundo del Cantón Quito, aumento de
¿capital por la guna de DOCR MILLONES DE SUCRES (Ef. «===>

12'000.0060,00), con lo cual el capital de la compañía ascion
de a la suma de VRINTE MILLOMES DE SUCRES (S/. 20'000.009.00),
dividido en Doscientas Mil acciones ordinarias y nominativas
de CIRNH SUCRES de valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que ol señor Noaario SEgundo del
Cantón Quito anote-al margen de las ma-

trices de las diguientes Escrituras Públicas correspondientes
a la compañía “AVESCA, AVÍCOLA ECUATORIANA C.ñá.*”, colebradas
en esa Hotaríalk de constitución, de 8 de noviembre de 1972;
y de aumento de capital y reforma de estatutos, de 24 de o0c-

tubra de 1975/í que mediante Escritura Pública de 18 de junio
de 1979, celebrada en «sa míiema Notaría, la compañía ha pro-
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““cédióoa aunentar elbapitalo ysteformar sus; sotatutos; y que
esta últina Escrituza 6 aprobada, en, Virtus, de ¿La presente
resolución. El señor Notario sentarárazóndeestas anota-

ciones marginales.”A
í + 1 a Asa o

anpróuLoPERCERO.- HISPONERqué ón “el ógistro Mercantil
> “5 -- del Cantón.guita se anotu:tal ratgen de

tes a La compañia "AVESCA,AVEC URTORIANA C.A.S , men=
cionadas en gLa2lgiculo> 7 a mediante Escrítura -
Pública celebrada elY18 ;ge 1979, ante el Sotario
Segundo del Cantón Qui yiarepmuañta ha procedido a aumen
tar el capital y refoxmar Y ftutos; actos que son apro
baños en virtud de la gresk $Mepólución. Se sentará rua-
zón de estas anotacion
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ARPICULO CUARTO. - DISPORES-4ué,de conformidad con los Aar= ,
ticulos 33 y 163 de la Ley de Compañías,  /

se ínecriba en el Registro Mercantil del Cantón Quíto, en /
él libro correspondiente, esta Resolución y la Escrítura Pú:
blica de aumento dé capital y reforma de estatutos de la -
compañla "AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A.”, celebrada el
18 de junio de 1979, ante el Notario Segundo del CAntón qui
to. de archivará una copia áe dicha Escritura y se develve
rá las restantes con la razón de la inscripción que se orde
na.

ARTICULO QUINEO.- DISPONER que se publique. por una s0la vez,
en uno de los periódicos de mayor circula

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Públi
ca de 18 de junio de 197%, con la razón de eu aprobación; ex
tracto que será elaborado en esta Superintendencia y entrega
do para su publicación una vez presentada una copla de la Es
eritura con la rarón del cunplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución.

CUEPLIDO, vuelva el expediente.

COHURIQUESE.- DADA y firmada ex la Super
intendencia de Compañías, en Quito, 22 5 JUL1879

coNPanras.SUPERINTENDENTE DE

- PROV8SYO y firmó la Resolución que antece
-de, el señor poctor Don Germán Carrión A., Superintendente
de Conpañias, en Quíto, a
CERPIFICO.”- 2 3 JUL, 1979
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Conesta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo «el nínero 89
del Registro Industrial, tome 11.- Se da así cumplimiento 4 lo dispuese

to en losArts, tercero y cuarto de la misma). de conformidad:-elo. esta=

blecido enel Decreto 733 de 22de Agosto de 1975, publicado en el Re-

glstro Oficial 878de 29 de Agosto. delmismo año.” Quito, a primero. de

Agosto de'mil novecientossetenta y nueve. LA REGISTRADORAav ALKA
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